
 

Asistencia de Emergencia en respuesta al desastre en 

la República de Cuba por el huracán “Irma”  

 

La Habana, 14 de septiembre de 2017 

 

El jueves 14 de septiembre, el Gobierno del Japón decidió proporcionar a la República 

de Cuba bienes para la asistencia de emergencia, en respuesta a los graves daños 

ocasionados por el huracán “Irma” en el país. 

Esta ayuda la brinda a través de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

(JICA), en respuesta a las necesidades humanitarias de las personas afectadas por el 

desastre, así como teniendo en cuenta las relaciones de amistad entre ambos países. 
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